
 
 
    
   SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

PREVENCIÓN VERSUS “DEFENSIÓN” 
 
 A propósito de dos casos de Enfermedad o Estado Biológico, del que tenemos dos casos de esta patología en nuestro trabajo. 
Recogemos los problemas derivados de dos accidentes laborales, con consecuencias graves, como consecuencia del estado biológico del 
trabajador. 
 La ley 31/95 de PRL refiere en su artículo 25 cuando habla de la Protección de los Trabajadores Especialmente sensibles  a 
determinados riesgos que el empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias características 
personales o estado biológico conocido..., sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. También refiere que los trabajadores 
no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características personales..., no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.  
 

 
 
 
 
 
 

 
   
   
   

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
 
    1er. AT Caída al mismo nivel 

 (Fractura: AT Grave) 
     

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      2º AT Nueva Caída al mismo nivel 
      (Fractura: AT Grave) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         

1er Caso Estado Biológico: Grado III / IV Reconocimiento médico inicial:
Actividad: Administración  Se establecen Restricciones laborales 

 
(minusvalía reconocida)   Adecuación puesto trabajo 
 
 
  Adecuación entorno de trabajo  

A pesar de que en el Hospital la Higiene y la limpieza son extremas por 
definición, y más en un quirófano se nos sanciona:  

FALTA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
(El instructor desde nuestro punto de vista no entiende de Medicina y 
actividad sanitaria) 

2º Caso Estado Biológico: Grado I (patología más leve) Reconocimiento médico inicial:
Actividad: Auxiliar de enfermería   No se detecta enfermedad ni el trabajador lo comunica  
en quirófano 
(desconocemos minusvalía)   No se establecen Restricciones laborales 

 
     No se Adecua puesto trabajo 
 
   No Adecuación entorno de trabajo  

Se conoce la Enfermedad tras Informe de lesiones 
Nuevo reconocimiento médico: Se establecen Restricciones laborales. 
No se considera trabajador Especialmente Sensible. 
No se cambia puesto de trabajo ni se adecua. 
Se incrementan las medidas de Seguridad 

RECURSO A LA BASURA 

Nuevo reconocimiento médico: NO APTO TEMPORAL. 
Búsqueda y adaptación de algún puesto para su cualificación 
Se incrementarán restricciones laborales. 
Se cambiará y adecuará el puesto de trabajo si se puede. 
El Entorno de trabajo no se puede cambiar. 
Se ha de valorar NO APTO DEFINITIVO 
La Inspección de Trabajo no propone Técnicos cualificados en Medicina 
para realizar su Investigación a pesar de que existen (La Inspección de 
Trabajo sigue sin entender la medicina y la actividad hospitalaria) 

A pesar de que en el Hospital la Higiene y la limpieza son extremas 
por definición, y más en un quirófano se nos sanciona doblemente:  

FALTA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
(REINCIDENCIA) 

FALTA DE FORMACIÓN ESPECÍFICA 
(El instructor desde nuestro punto de vista sigue sin entender de 
Medicina y actividad sanitaria) 

NUEVO RECURSO A LA BASURA

Pensamos que se ha 
realizado una buena actividad 
preventiva.  

Puede existir un AT 
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Posible Reincorporación a un nuevo puesto de trabajo 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La Defensión está en marcha 
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Presión del trabajador

Presión Social (Sindical) 

¿La Administración asumirá su función asesora y se implicará en 
la colaboración para la búsqueda del puesto de trabajo 
adecuado, sin sólo realizar actividad sancionadora ante el tercer 
posible accidente? 
 

¿Los Agentes Sociales colaborarán 
activamente en la búsqueda, adaptación 
y se implicarán para compartir la 
responsabilidad? 

¿En caso de reincorporación a un nuevo 
puesto de trabajo el trabajador estará 
de acuerdo? 

Estas actividades no son preventivas, sino defensivas, 
están alejadas delespíritu de la prevención,  
Es el esperpento y el absurdo de la prevención. 

¿Se ha equivocado el Legislador? 
¿El instructor ha pervertido la filosofia de la 

prevención y la medicina laboral? 

¿Quien garantiza que el Servicio de Prevención o 
la Gerencia no tendrán que acudir a un Juzgado 
para testificar por no establecer medidas de 
seguridad.? 

El hospital no es una cantera, o una obra 

POSIBLE 3er. AT 
Caída al mismo nivel en cualquier lugar del Hospital: 
 
Posibles lesiones invalidantes 
Secuelas importantes 

Presión Administrativa

Posiblemente se nos volverá a sancionar por triplicado o más: 
FALTA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 (TRI-INCIDENCIA) 
FALTA DE FORMACIÓN ESPECÍFICA 

ACCIONES PENALES:CARCEL? 
RESPONSABILIDAD CIVIL? 

ALGO MAS? 

SE PODRA REALIZAR NUEVO 
RECURSO ¿? 

Consecuencias para el Trabajador: 
 

 No Apto Definitivo 
 Propuesta Invalidez Permanente Total para su 

profesión. 
 ¿Despido? 

 


